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PARTE OFICIAL.

PflES¡8E8£lA MI COSSEJO DE S1SÎSÏ80S.

S. AS. !a Reina nuestra Señora 
(Q. D. G,) y su aug^usta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 3 de Julio.}

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me 
compete por el art. 26 de la Constitu
ción de la Monarqida, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Córtes en la presente le
gislatura.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y do8.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi- 
dentedel Consejo de Ministros, Leopoldo 
0* Donnell.

(Gaceta del 23 de Junio}

ÍIWISTEBIO DE U CURSA T DE UIRAMAR,

REAL DECRETO.

Visto el expediente elevado por el 
Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba en 26 de .folio de 1861 y la copia 
de la comunicación que le pasó el Ins
pector de sociedades anónimas, dando 
cuenta del resultado de la visita girada 
á la sociedad anónima Caja de présia- 
iamos, descuentos, anticipaciones y de
posit os:

Vistos los datos unidos al expediente 
como consecuencia de la expresada vi
sita los cuales denotan abusos cometi
dos por su último Director, siendo tan
tos' y de tal gravedad que aparece el 
capital casi perdido y los imponentes 
defraudados;

Visto que, según el reglamento de la 
sociedad, su capital debia ser de 500.000 
pesos fuertes, sin perjuicio de aumen
tarlo hasta dos millones, con arreglo ó 
su art. 3.°, disponiéndose en el caso 
segundo del 53 que Ia compañía se di
solvería por pérdida de la mitad del ca
pital:

Visto que la situación de la sociedad, 
según el balance hecho en 11 de Junio 
de 1861, era tener un activo de 182 
pesos fuertes 5 cénts, y en créditos por 
Varios conceptos 545.708 ps, fs. 39 cén
timos en su mayor parte ó casi en su 
totalidad nulos é incobrables, figurando 
en el pasivo de dicho balance, con in
clusion del capital de 500,000 ps. fs. 
de los accionistas hasta igual suma de 
545.708 ps. fs. 39 cénts, en obligacio
nes que debe pagar la compañía:

Vista la memoria ó informe de la co
misión nombrada para la revision de 
cuentas de la sociedad en 29 de Octu
bre de 1860, que demuestra el lamen
table estado de fondos en que la misma 
se encuentra, y en la cual se indican 
abusos y fraudes cometidos por su últi
mo Director:

Visto que los Tribunales de justicia 
entienden ya en la comprobación de los 
fraudes y abusos que aparecen come
tidos, con el fin de exigir la responsa
bilidad é imponer el castigo á que se 
han hecho acreedores, con arreglo á las 
leyes, todas aquellas personas contra las 
cuales haya lugar á proceder:

Visto tambien lo expresado por el 
Gobernador Capitan general acerca del 
acta de la junta general de accionistas 
celebrado en 28 de Junio de 1861, por 
la cual acordaron estos la disolución de 
la sociedad por pérdida del capital so
cial casi en totalidad:

Considerando que este acuerdo toma
do también por el Gobernador Capitan 
general está en conformidad, no solo al 
art. 53 del reglamento de la sociedad, 
sino á lo dispuesto en el 44 de la Real 
cédula de 29 de Noviembre de 1853:

Considerando que todos estos datos y 
antecedentes son bastantes para resolver 
gubernativamente la disolución de la 
sociedad, adoptándose a! propio tiempo 
las medidas necesarias á fin de que los 
intereses de los accionistas no queden 
abandonados y perjudicados á conse

cuencia de abusos tan notables en la ad
ministración social, y acerca de los 
cuales entienden ya los Tribunales de 
justicia;

De conformidad con el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar disuelta la socie
dad denominada Caja de pre'stamos, 
descuentos, anticipaciones y depósitos, 
constituida en la ciudad de la Habana, 
dando aprobación, en el ínterin que el 
fallo de dichos Tribunales sea conocido, 
á la medida adoptada por el Gobernador 
Capitan general relativa á pasar á cono
cimiento de los mismos todos los datos 
que se recogieron en la visita de ins
pección girada á la indicada sociedad, 
y cuya disolución tendrá lugar con las 
prevenciones siguientes:

1 .^ Se convocará junta general ex
traordinaria con arreglo á los estatutos 
y reglamentos sociales, y en ella se pro
cederá al nombramiento de la comisión 
liquidadora á que se refiere el art. 54 
de dicho reglamento.

2 .’ La comisión liquidadora seaten- 
drá en el desempeño de su cometido á 
lo que en el particular dispone el Có
digo de Comercio y el capítulo A." de 
Real cédula de 19 de Octubre de 1853.

3 .* Se publicará la disolución de la 
sociedad en los periódicos oficiales de la 
Habana, á fin de que, así los accionistas 
como las terceras personas interesadas 
en los negocios de la compañía, se ente
ren del balance que se formará y pon
drá de manifiesto en las oficinas de la 
misma por término de 15 dias.

Y 4.*^ El Gobernador Capitan- ge
neral de la isla de Cuba y el Inspector ge
neral de Sociedades anónimas ejercerán 
la mas exquisita vigilancia para que en 
la liquidación se cumplan las disposicio
nes establecidas en el Código de Co
mercio, en la Real cédula de 19 de Oc
tubre de 1853 y en este Real decreto.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real mano.— El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0* Donnell.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el resultado de Ia 
sumaria remhida por el Ministerio de 

Marina á este departamento, y que ha 
sido instruida en el apostadero de la is
la de Cuba, con el fin de averiguar las 
causas del retraso del vapor de la linea 
trasatlántica Ciudad Condal en el viaje 
que empezó en Cádiz el 10 de Febrero 
último y que terminó en la Habana el 
10 de Marzo siguiente con ocho dias de 
tardanza:

Visto el art. 42 del pliego de condi
ciones que ha servido de base para con
tratar el servicio de la conducción de la 
correspondencia á las Antillas, en que 
se dispone «que por las faltas ordinarias 
que puedan nacer en el curso del cum
plimiento del contrato, la empresa in
currirá en la multa de 6 000 pesos por 
la primera vez y de 12.000 por las su
cesivas.»

Considerando que con arreglo al re
sultado de las actuaciones la tardanza 
expresada solo es justificable en dos dias 
y 18 horas á consecuencia de los vientos 
y mares fuerttAS que el vapor tuvo que 
vencer, y que el exceso hasta los ocho 
dias dependió de que el buque no lleva
ba á bordo la cantidad de carbón ne
cesaria para el viaje;

S. M. la Reiíia Hía tenido á bien de
clarar que este hecho es imputable á la 
empresa, é imponerla la multa de 6.000 
pesos fuertes, que deberá hacerse efec
tiva del importe del depósito que tiene 
prestado para garantía del contrato.

De Real órden lo comunico á V. Î. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. Ï. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1862.= 
Leopoldo 0‘ Donnell.=:Sr. Director ge
neral de Ultramar.

Exemo; Sr.: Se ha recibido en este 
departamento la comunicación de V. E. 
de 5 del actual, trasladando otra dei 
Capitan general del departamento de 
Cádiz, en que remite la sumaria ins
truida á consecuencia del retraso del 
vapor Canarias en el viaje que empezó 
en la Habana el 15 de Abiil y terminó 
en Cádiz el 10 de Marzo con ocho dias 
de tardanza, y acompaña asimismo el 
cuaderno de bitácora del citado buque.

Enterada la Reina (q. D. g.), y de 
conformidad con lo manifestado por 
V. E., se ha servido declarár S. M que
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este hecho no es imputable á la empresa 
concesionaria del servicio, toda vez que 
la causa de la pérdida de las palas del 
hélice, que motivó la tardanza, es inde
pendiente de su voluntad, y producida 
por un accidente de mar común é ine
vitable.

De Real orden lo digo á V. E. con 
devolución del expresado cuaderno de 
bitácora para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 
1862.=Leopoldo O’Donnell. =:Sr. Mi
nistro de Marina.

fGacela del 23 de Junio.J

MINISTERIO DE Ll GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de su capital con mo
tivo de la demanda interpuesta por Don 
Cándido Garcia Corral contra la Junta 
provincial de Beneficencia, de los cuales 
resulta:

Que habiéndose sustanciado causa 
criminal contra D. Cándido García Cor
ral por atribuírsele varios abusos en el 
cargo de Administrador de los fondos de 
la Beneficencia provincial de Toledo, en 
la que se mostró parte la Junta, fué 
aquel absuelto libremente por sentencia 
ejecutoria, con reserva del derecho que 
le correspondiese para que lo ejercitase 
contra quien creyera procedente en re
clamación de los daños y perjuicios que 
se le hubieren ocasionado con motivo 
de la formación y prosecuciou de }a re
ferida causa:

Que Corral haciendo uso de la indi
cada reservo, eri 1,° de Octubre de 
1861 propuso demanda apte el Juzgado 
do primera instancia contra determina
dos individuos de los que compotiian la 
Junta provincial de Beneficencia de To
ledo en la época en que fué acusado, 
pidiendo que estos le abonasen la can
tidad de 148.000 rs. que fijaba como 
bastante á obtener la ¡udenamzacipn qqp 
pretendia:

Que el Juez, teniendo presente que 
la Junta de Beneficencia se había rnos- 
trado parte en la causa^ y concopluatir 
do por este motivo que contra ella de
bía dirigirse la reclamación, en auto de 
6 de Diciembre declaró defectuosa la 
demanda por el modo con que había si
do propuesta, reservando su derecho 
al demandante para que lo ejercitase en 
forma, si lo viese conveniente:

Que comentada esta sentencia por 
Corral, presentó nueva demanda contra 
la citada Junta, y habiéndose dado co
nocimiento de ello al Gobernador de la 
provincia por su carácter de Presidente 
de aquella corporación, después de ojr 
al Consejo provincial, y de acuerdo con 
su dictámen, requirió al Jugado de in
hibición:

Que sustanciado este expediente por 
toilos sustramites, tanto el Gobernador, 
como el Juez, han insistido en estimar
se competentes, lo cual funda el Gober

nador en que se trata do reclamar un 
crédito contra la Beneficencia, y que 
para esto no puede establecerse proce
dimiento judicial sin que antes se haya 
acudido ála Administración,á fin de que 
determine lo que sea oportuno, según 
lo que sobre la materia dispone el Real 
decreto de 12 de Marzo de 1847; y el 
Juez alega por su parle:

1 .® Que siendo la reclamación de 
Corral una consecuencia inmediata de 
la causa de que procede, debe corres
ponder al mismo Tribunal que entendió 
en ella.

2 .® En que no se trata de créditos 
declarados y determinados contra la Be
neficencia, sino de apreciar la responsa
bilidad, y en su caso la cuantía de los 
daños y perjuicios que se reclaman de 
la Junta.

Y 3.® Que siendo la demanda ori
gen de esta competencia, el ejercicio de 
su derecho consignado en un fallo judi
cial, cae dentro de la tercera de las ex
cepciones de que habla el art. 3,® del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847.

Vista la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de Toledo, y con
firmada por la Audiencia del territorio, 
en la causa que se siguió contra Don 
Cándido García Corral:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847, determinando las reglas que 
han de observarse para hacer efectivos 
los créditos contra los Ayuntamientos:

Visto el Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1861, previniendo que no 
se admitan demandas judiciales contra la 
Hacienda sin que se certifique haber 
precedido reclamación en la via guber
nativa:

Vista la Real órden de igual dio y 
mes del año de 1862, dictando varias 
disposiciones para llevar á efecto el ci
tado decreto de 1861:

Vista la Real órden de 30 de Julio de 
1860, encargando el cumplimiento del 
art. 10 de )a ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1860, que prohibe la ad
misión de demandas contenciosas sin 
que los reclamanteshayau apuradoantes 
la via gubernativa:

Considerando que en la sentencia que 
Corral invoca como punto de partida de 
gus pretensiones, nada se dice de que la 
Junta provincial de Beneficencia de To
ledo esté obligada y haya de indemnizar 
á Corral de los daños y perjuicios que 
se le hubieren podido ocasionar por efec
to de! procedimiento criminal ^ que se 
refiere la sentencia:

Que por este motivo no puede decir- 
se que la Junta de Beneficencia esté 
obligada á contestar desde luego á la 
demanda de Corral como medio de cum
plir lo provisto en el auto judicial, y 
como hecho subsiguiente y leg^lmente 
unido á él;

Que tamposo se dice que á Corral se 
le deba la indemnización que pide, por
que las reservas que los Tribunales ha
cen para que aquellos á quienes afectan 
puedan ejercitar por los medios legales 
las acciones de que se crean asistidos, 
no son declarativas de derechos:

Que el caso de que trata esta com
petencia, no pueden aplicarse en su letra 
las disposiciones del Rtal decreto de 12 

de Marzo de 1847, porque se refiere 
clara y expresamente para cuando resulte 
que las corporaciones de que habla sean 
deudoras de algunas cantidades, lo cual 
no se verifica en la reclamación de 
Corral:

Que por la misma razón de no estar 
decidido por ningún Tribunal ni Auto
ridad que la Junta provincial de Benefi
cencia de Toleda deba satisfacer en lodo 
ó en parte la indemnización pretendida, 
no cabe se admita demanda contenciosa 
encaminada á dicho objeto, por cuanto 
es doctrina corriente y jurisprudencia 
constante sentida y observada por lag 
corporociones públicas, no puedan ser 
demandados sin que antes se hayan apu
rado los recursos gubernativos y demas 
medios de avenencia, según lo que se 
dice y es aplicable por analogía en el 
art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1862. Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1861 y Reales órdenes de igual día 
y mes del año 1852 y de 30 de Julio 
de 1860;

Cooformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Junio 
de mil ochocientos sesenta y dos. = Está 
rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

fGacela del 23 de Junio.J

UIMSTERIO DE HACIENDA,

Doña Isabel 11,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente;

Artículo 1.° El presupuesto del Es
tado fijará los gastos públicos y compu
tará los ingresos así ordinarios como es- 
traordiuarios, por el periodo que media 
desde 1.® de Julio de un año hasta 30 
(le Junio del siguiente. El ejercicio de 
cada presupuesto coipprepderá los gas
tos y los ingresos de dicho periodo, pon- 
sideráudose abierto dqrante seis meses 
mas, ó sea hasta el 31 de Diciembre, 
para concluir la cobranza de haberes y 
la liquidación y pago de obligaciones del 
respectivo presupuesto pendientes en 
30 de Junio.

Art. 2.® El presppuesto de 1862 se 
amplía hasla 30 de Junio de 1863, y se 
considerará abierto su ejercicio hasta 31 
de Dicienibre siguiente para concluir la 
cobranza de haberes y la liquidación y 
pago de obligaciones devengadas en los 
18 meses que resulten pendientes en di
cho dia 30 de Juniq.

Art. 3.® Seautoriza al Gobierno para 
que desde 1.® de Enero hasta 30 de Ju
nio de 1863 recaude las rentas, contri
buciones y derechos del Estado, é invier
ta sus productos en los gastos públicos 
con sujeción á la ley de 4 de Mayo 
de 1862 en la proporción correspon
diente.

Art. 4.® No se podrá hacer uso en 
los seis primeros meses de 1863 de la 

parte proporcional de aquellos créditos 
que por atenciones propias y exclusivas 
del año de 1862 comprende la citada 
ley de 4 de Mayo; y para atender en 
dichos seis meses á los servicios que no 
resultaren suficientemente dotados con 
la mitad de los créditos que respectiva
mente les asigne el presupuesto de 
1862, el Gobierno hará uso de la fa
cultad que le concede el art. 27 de la 
ley de 20 de Febrero de 1860. El Go
bierno podrá aplicar y negociar la can
tidad de obligaciones de compradures 
de bienes desamortizados que, para aten
der á los servicios extraordinarios del 
material, fuese necesaria hasta una mi
tad de los créditos señalados por el ar
tículo 3.® de la expresada ley de 4 de 
Mayo de 1862 y la que exiere algún 
servicio que en la misma ley no tuviese 
señalado crédito.

Art. 5.® Las cuentas generales del 
Estado y lodos los actos de contabilidad 
pública prevenidos en la ley de 20 de 
Febrero de 1860 se arreglarán por el 
órden que la misma determina á los 
plazos que por la presente se fijan para 
los ejercicios del presupuesto.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribuales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás au
toridades, así civiles como militares y 
ecle.«iástieas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio veinte de Junio de mil ocho
cientos sesenta y do8.=Yo la Reina,— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

.... -,. i»^............ .. .

fGacela del 25 de Junio J

MINISTERIO DE 6MA Y JUSTíGIA.

En Real órden de esta fecha, comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, ha resuelto S. M. dirigir sus 
Reales cartas de costumbre á todos los 
Prelados de Monarquía participándoles 
su feliz alumbramiento, á fin de que 
general y particularmente concurran á 
tributar á Dios ¡as mas rendidas gracias 
por este beneficio, disponiendo se eje
cute lo mismo en las iglesias dependien
tes de su jurisdicción, y comunicándolo 
á las exentas que no pertenezcan á la 
de las cuatro Ordenes militares, ni á 
otra de las que por el Concordato últi
mo conserven su esencion en sus diócesis 
respectivas.

Madrid 24 de Junio de 1862.

r 
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fGacela del 25 de Junio.J

MINISÎERHHŒ ESTADO»

¿Convenio celebrado enlre España y 
Francia para el pago ae la deuda con
traída por España en virtud del con-^ 
venia de 30 de Diciembre de 1828, 
y firmado en Paris el 15 de Febrero 

de 1862.

S. M. la Reina de las España, y 
S. M. el Emperador de los franceses, 
igualmente deseosos de poner término 
á las dificultades qpe hasta ahora se haa 
encontrado para llevar á cebo el Gonve-
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nio ñmoaJo en Madrid en 30 de Biciem' 
bre de 1828, han determinado ajustar 
otro nuevo, ó cuyo efecto han nombra
do por sus Plenipontenciarios, á saber:

S. M. !a Reina de las Españas á Don 
Alejandro Mon, Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos IH, de la 
imperial de la Legión de Honor etc. etc,, 
y su Embajador extraordinario y Pleni
potenciario cerca de S.' M. el Empera
dor de los franceses,

Y S. M. el Emperador de los fran
ceses ó Mr. Eduardo Antonio Thouve- 
ne!, Senador, Gran Cruz de la Orden 
imperial de la Legión de Honor, de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos líl 
etc., etc., etc., su Ministro y Secreta
rio de Estado en el Departamento de 
Negocios extranjeros.

Los cuales, después de laaberse comu
nicado sus plenos poderes y halládolos 
en buena y debida farraa, han conveni
do en los artículos siguientes:

Artículo 1.® El Gobierno español 
entregará ai Gobierno francés en títulos 
de la Deuda de España consolidada in
terior del 3 por 100, la cantidad nece
saria para constituir un capital de 23 
millones de francos efectivos, al precio 
y cambio de la Bolsa de París el dia 7 
de Febrero, en que se ajustó Yerbal- 
mente este Convenio.

Art. 2.0 El dia que se verifique la 
entrega de los títulos de renta á que se 
refiere el artículo anterior, el Gobierno 
francés devolverá al de S, M. la Reina 
la inscripción nominal que le fué entre
gada en virtud del Convenio de 30 de 
Diciembre’ de 1828, así como cuales
quiera otros títulos de crédito que pu
dieran hallarse en su poder con arreglo 
al citado Convenio.

Art. 3.® El Gobierno francés renun
cia todas las demas cantidades que, tanto 
por razón de capital como de intereses, 
pudiera deberle el Gobierno español en 
virtud del Convenio de 30 de Diciembre 
de 1828, y de los de 29 de Enero, 9 
de Febrero, 30 de Junio y 10 de Di
ciembre de 1824, los cuales quedan 
completamente derogados por el actual.

Art. 4.® La entrega recíproca de 
los títulos de la renta dt; España, de la 
inscripción nominal y demás documen
tos citados en los artículos 1.® y 2,“ se 
verificará el dia del cange de las ratifi
caciones de este Convenio.

Art. 5.® El canje de las ratificacio
nes del presente Convenio se verificará 
en París, en el término de un mes, ó 
antes si es posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente 
Convenio y seHádolo con el sello de sus 
armas.

Hecho por duplicado en París á lo 
de Febrero del año de gracia de 1862. 
=^L. S j — Firmado.“Aiejimdro Mon. 
~(L. S.)=F¡rmado.=Ed. Thouvenel.

Convenio celebrado entre España y 
Francia pam el arreglo de reclama
ciones procedentes de presas marítimas 
terificadas en 1825 y 1824, firmado 

en París el 13 de Febrero de 1862,

S. M. la Reina de las Españas, y 
S. M, el Emperador de los franceses, 
«leseando poner término á las reclama

ciones á que han dado lugar los secues
tros y presas marítimas verificados du
rante los años de 1823 y 1824 por los 
buques de guerra ó corsarios, de las dos 
naciones, y convencidos de la dificultad 
de llevar á efecto algunas de las dispo
siciones del Convenio de 5 de Enero de 
1824, han resuelto celebrar un nuevo 
Convenio, á cuyo efecto han nombrado 
por sus plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Espeañas á Don 
Alejandro Mon, Gran Cruz de la Real y 
distinguida órden de Cárlos ÍH, de la 
Imperialde la Legión de Honor etc. etc., 
y su Embajador extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de S. M. el Empe- 
dor de los franceses,

Y S- iM. el Emperador de los fran
ceses, á Mr. Eduardo Antonio Thouve
nel, Senador; Gran Cruz de la Orden 
Imperial de la Legión de Honor, de la 
Realy distinguida de Cárlos 111 etc. etc., 
su Ministro y Secretario de Estado en 
el Departamento de Negocios extran
jeros.

Los cuales, despues de haberse co
municado sus plenos poderes y halládo
los en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes.

Art. 1.® El Gobierno español re
nuncia por el presente Convenio á todas 
las cantidades que pudieran correspon
derle por los barcos franceses apresados 
ó secuestrados en 1823, ó por sus car
gamentos, al tenor del artículo 2.° del 
Convenio de 5 de Enero de 1824.

El Gobierno francés renuncia por su 
parte á todas las cantidades que pu
dieran corresponderle por los barcos 
españoles apresados ó secuestrados en 
igual época, ó por sus cargamentos, 
según el artículo 4.® del mismo Con
venio,

Art. 2.° El Gobierno español se 
sustituye al Gobierno francés en la obii' 
gacion impuesta á este último por el fa
llo arbitral dictado por S. M. el Rey 
de los Países Bajos en 13 de Abril de 
1832 relativo á la fragata Veloz Maria
na, y se compromete por lo tanto á sa
tisfacer las reclamaciones de los dueños 
é interesados en dicho buque, verificada 
que sea la liquidación.

Art. 3.® El Gobierno francés entre
gará al Gobierno español, el dia en que 
se verifique el canje de las ratificaciones 
del presente Convenio, todos los docu
mentes que posea relatives á la captura 
y venta de la fragata Veloz Mariana, á 
fin de que el Gobierno español pueda 
proceder con entero conocimiento á la 
evaluación de dicho buque y de su car
gamento.

La liquidación se efectuará conforme 
á la legislación española.

Art. 4.® El Gobierno español se 
encarga de pagar á los propietarios de 
los buques franceses capturados á con
secuencia de los sucesos de 1823, y 
cuyas reclamaciones se hallan aun pen
dientes, el importe de las indemniza-^ 
cienes que se reconozca debérseles le- 
gítimaraente.

Art. 5.0 ' Con objeto de asegurar la 
ejecución del artículo precedente, la co
misión mista establecida en París en 
virtud de la declaración de 13 de Febrero 
de 18.51, ó cualquiera otra que al efecto 

se establezca, se encargará de examinar 
las reclamaciones indicadas en dicho ar
tículo.

Si los individuos de esta comisión es
tuviesen conformes , las resoluciones 
que adopten serán ejecutorias. En el 
caso en que no puedan ponerse de 
acuerdo, los dos Gobiernos nombrarán 
un árbitro que resolverá definitivamente 
y cuya decision será ejecutoria.

Art. 6,° Quedan derogadas todas 
las d¡sposicione.s del Convenio de 5 de 
Enero de 1824 que se opongan á las 
del presente Convenio.

Art. 7.° El presente convenio será 
ratificado el mismo din que el relativo 
al arreglo definitivo de la deuda de Es
paña con Francia, procedente del Coii- 
venio de 30 de Diciembre de 1828, y 
de los de 29 de Enero, 9 de Febrero, 
30 de Jnnio y 10 de Diciembre de 1824, 
y el canje de las ratificaciones tendrá 
lugar el mismo dia.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente 
Convenio, y sélládolo con el sello de 
sus armas

Hecho por duplicado en París, á 15 
de Febrero del año de gracia de 1862. 
,=(L. S ) = F¡rmado. = Alejandro Mon. 
=(L. S )= Firmado, =Ed. Thouvenel.

Los dos convenios que anteceden han 
sido ratificados por S. M. el Emperador 
de los franceses el 15 de Marzo último, 
y por S. M. la Reina nuestra Señora el 
29 de Mayo siguiente. Las ratificaciones 
se han canjeado en París el 15 del pre
sente mes de Ïunio de 1862, no habién
dose verificado este acto dentro del plazo 
marcado en los mismos Convenios por 
acuerdo de los respectivos Gobiernos.

—>-— -- .«,---------

Dirección general de propiedades y 

derechos del Fsíado,

Por el Mini.stí'rio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección General, 
con fecha 28 del mes próximo pasado, 
la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D.g.) 
de la consulta elevada por V. L, respec
to ó los remates de fincas que quedaron 
pendientes de aprobación y adjudicación 
al suspenderse la venta de los bienes del 
Clero por el Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1836; y considerando que 
los rematantes de dichas fincas, por el 
hecho de haber presentado sus propo
siciones en la forma prevenida, adqui
rieron un derecho indudable á que le 
fueren admitidas tan luego como des
apareciera la suspension acordada, y 
que en el tiempo trascurrido pueden 
haber variad.o la.s circuntancias y vo
luntad de los rematantes, sin que sea 
posible, por tanto, exigirles el cumpli
miento de sus compromisos, á no ser 
que ellos se avinieran á efectuarlo, 
S. M. se ha servido resolver que, res
pecto de las diócesis en que se lleve á 
cabo la enogenacion de los bienes del 
Clero, se proceda á la aprobación y 
adjudicación de los mencionados rema
tes, concediéndose á los interesados el 

; plazo de un mes para admitir ó rechazar 
i los mismos, en igual forma que dispuso 

la Real órden de 13 de Enero de 1839, 
acerca de los bienes desamortizables de 
distinta procedencia. De Real órden lo 
digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

La Dirección la trasladada á V. S. 
para su cumplimiento, debiendo tener 
presentes al efecto las advertencias si
guientes:

1 .® En el momento que reciba 
V. S. la precedente real resolución, se 
servirá disponer su inserción en el Eo- 
lelin oficial, mandando á los Alcaldes lo 
hagan publicar al vecindario por el me
dio de costumbre; y remitiendo á esta 
Dirección General un ejemplar del nú
mero en que tenga efecto dicha inser
ción.

2 .* Dentro de un mes, contado 
desde el dia 6, posterior al de la publi
cación del Boletín, deberán presentarse 
en esta Dirección ó ante V. S. las re
clamaciones de los interesados que re
nuncien los remates que se hallen en 
aquel caso; en el concepto de que los 
que no lo verifiquen, se entiende que 
aceptan la adjudicación.

S .* La Administraccion del ramo 
remitirá á este Centro Directivo por el 
correo del dia siguiente al en que espire 
el plazo del raes concedido por la Real 
órden anterior, una relación de las so
licitudes de renuncia presentadas por 
los rematantes, sin perjuicio de hacerio 
con estas en el acto que las reciba V. S,

4 .® La Comisión principal de ventas, 
tan luego como reciba la órden apro
bando la permutación de bienes de una 
dióceis, remitirá á esta Dirección una 
nota de las fincas que, procedentes de 
la misma, radiquen en la provincia y 
hubieren sido vendidas en 1835 y 56, 
y no adjudicadas todavía con expresión 
de las que son permutables y de las que 
se han exceptuado de la venta, números 
del inventario con que salieron á subas
ta, clase y situación de las fincas, y el 
tipo que sirvió para el remate é importe 
de este.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.® de Julio de 1862 ^Joaquín 
Escario. = Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolid.

En cumplimiento de la anterior pre
vención se inserta en este periódico ofi
cial para que los Sres. Alcaldes hagan 
que esta circular tenga la publicidad 
debida, de cuyo servicio espero se sirvan 
darme puntual aviso.

Valladolid .3 de Julio de Í8Q2.~EI 
Gobernador interino, Antonio Caslilla.

!■■ ■. ■III. Ill l ■^^■■1............-I 1 I■^^II ■!>

Gobierno de la proi’incia de 

Falladolid.

Por Real órden de 8 de Abril último, 
ha sido nombrado investigador de bienes 
Nacionales de esta provincia, D. Balbi
no Nuñez, y habiendo tomado posesión 
de su destino, se anuncia al público 
para que las autoridades locales le pres
ten los auxilios que reclame en el des
empeño de su cargo.

Valladolid 5 de Julio de 1862. = El 
Gobernador interino;, Autonio Caslilla.
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NóM. 363.

Secretaría de gobierno 
de la Audiencia de Valladolid.

El .^r. Subsecretario del Slmisterio de 
Gracia y Ju'^ticia, dice de Real orden al 
Sr. Regente de esta Audiencia, con fe- 
día 20 del actual lo siguiente:

«La Reina (q. D g.) atendiendo á la 
utilidad qne puede reportar á la Admi
nistración de justicia el cuadro sinóp
tico que para el uso del popel sellado 
ha publicado en esta Corte D Francisco 
José Guiardoní, oficial cesante de Ha
cienda, se ha servido mandar que se 
recomiende dicha obra á los Jueces de 
primera instancia, así como á los de 
Paz y á los Secretarios de sus Juzgados 
por medio de los Rclelines oficiales »

Y el citado Sr. Regente al acordar 
.d obedecimiento de la preimerta Real 
®rden, como tambien el de otra comu
nicación del Excmo. Sr. Director gene
ral del Registro de la Propie dad, fecha 
26 del corriente, ha mandado espedir 
£Sta circular, como ló egeculo, para que 
.llegue á conocimiento de los funcionarios 
r'^feridns, al de los Registradores de la 
propiedad y Escribanos numerarios ó 
JSoiarios del territorio de este Tribunal, 
da fiados los que recomienda eficazmenle 
^adquieran dicho cuadro sinóptico que fa- 
•cUtía la aplicación de las disposiciones 
para ‘^ uso del papel sellado, y por lo f 
útil y conveniente que es para la admi- 
nistracúm de justicia el que se verifique 
i^xactamente.

Valladolid 28 de Junio de 1862.=
Vicente Lusarreta.

ANUNCIOS OFICIALES.

NüM. 370.
Alcaldía Constitucional de 

Peñaflor.

Por Domingo Manzano, de esta ve
cindad, me fué entregado un macho, el 
cual halló el dia 8 det corriente, en el 
monte de esta villa, sus señas son las 
siguientes: mohino, cerrado, capón, 
tuerto, y otras que me reservo; el cual 
se halla depositado de mi órden; como 
á la fecha no se haya presentado dueño 
á reclamarle, he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial á fin de que llegue 
á conocimiento del dueño y se presente 
á recogerle, el que será entregado luego 
que sea identificado.

Peñaflor 27 do Junio de 1862.=El 
Alcalde, Eleuterio del Campo.

CUERPO OE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 29 de Julio próximo entre 
‘Once y doce de su mañana, tendrá lu
gar en las Gasas consistoriales de la 
villa de Tudela de Duero y bajo la pre
sidencia de su Alcalde Constitucional, 
la licitación en pública subasta para

arrendar por dos años el aprovecha
miento de la caza del monte y pinares 
de sus propios, sirviendo de tipo la 
cantidad de 400 rs. para cada uno ó 
sean 800 para los dos.

Núm. 369.

del Banco de F^alladoíid el dia 3o de Junio de 1862.

ACTIVO.

(Metálico............................... 4.383,769 04)
Billetes................................. 6.236,400

Cartera...................................................................   .
Corresponsales.............................................................
Moviliario.....................................................................
Gastos de instalación.......................... . . . . .
Idem generales de comercio y del personal. . . . 
Garantías de préstamos.........................................  .
Efectos depositados...................................................... 
Diversos.......................................................................

CMMMB* MWHMM> 1111 — 1 1 1 ■■lililí

Reales vellón. . . . , 34.097,438 06

PASIVO.
Capital delBanco..............................  6.000,000 »
p Por metálico. . 2.629,837 89 ) q 4Cuentas corrientes, j p^^ efectos. .. 749,647 26 5. 3.379,485 15
Billetes emitidos. . .. .............................................. 15.300,000 »
Depósitos.. . *................................................... 6.023,500 »
Imposiciones. ...............................................  2.328,867 38
Corresponsales. . ................................................ » »
Fondo de reserva........................................................ 442,200 »
Diversos.......................................................................
Ganancias y pérdidas.................................................. 423,385 53
Dividendos............................................................ >>»

Reales vellón..................... 34.097,438 06

EI Administrador, Calisto F. de la Torre.

NúM. 343.
Caja de ahorros-Monte de piedad

de VALLADOLID.

ALMONEDA DE ALHAJAS.

Para el Domingo seis de Julio y hora 
de la una de su tarde.

Número» ALHAJAS. Retasa.

6432 Un par de arillos de dia
mantes, dos cubiertos 
de plata, pesan diez 
onzas...........  400

6464 Dos hilos de aljófar con 
una cruz de diamantes 
engastada en oro; un 
par pendientes de aljo
faren forma de almen
dra; un par pendientes 
broquel de diamantes y 
gajos de aljófar; otro 
idem broquel y gajos 
de lo mismo; otro con 
broqueles de piedras 
verdes; cinco pares de 
pendientes con dados 
de oro y gajos de aljó
far; tres sortijas de dia- 
mantesantiguasde oro; 
una id. de plata; un par 
arracadas de oro y dia
mantes; una cruz de 
diamantes en plata; un

El expediente y pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la corporación municipal.

Valladolid 28 de Junio de 1862.= 
Manuel del Pozo.

10.620,169 4 
16.693,883 83 

36,173 15 
91,232 92 

138,768 38 
97,303 52 
48,000 » 

5.870,000 » 
499,883 2

par pendientes de oro 
con pelo y diamantes;
un hilo de granotes de 
oro con un corazón 
de perlas; una cruz de 
perlas; otra ídem de 
oro; dos vueltas de co
ral con una cruz con 
cinco perlas. . . . 2200 

Valladolid 22 de Junio de 1862.—El 
Director de semana, Salvador F. Perez.

NüM. 366.
CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

29 de Junio de 1862.

Reales. Cént.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á 89 im
ponentes, de los cuales 3 
son nuevos, la cantidad de. 18.633

Se ha devuelto á petición 
de 12 interesados la canti
dad de.................................. 11.239 78

El Director de semana, 
Deogracias Fernandez.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 8 empe
ños sobre alhajas........ 3.340

Se han cobrado por 7 des
empeños sobre alhajas. 2.870 90 

Sehan cobrado por 12 le
tras 60.100

Sehan dado por 11 letras. 49.470
El Director de semana, 

Salvador F. Perez.

MONOGRAFÍA

de las aguas y baños Mínero-ATedi- 
cinahs de Fuente Sania de Fuyeres 
de Fava, f en ^siuriasJ, por Don 
Jose' Garofalo Sánchez, JlTe'dico- 

Direcior de las mismas.

Esta obra que consta de mas de 160 
páginas en octavo francés, de correcta 
y esmerada impresión, va ilustrada con 
un álias de 10 láminas litografiadas re
presentando mapas, cortes geológicos, 
planos, etc., cuyas esplicaciones se con
tienen en el testo.

Se halla de venta en Valladolid, al 
precio de 14 rs., en la librería de los 
Sres.. Hijos do Rodríguez, plazuela do 
Orates, desde donde se remitirá á los 
pueblos de esta provincia, franco do 
porto, remitiendo por libranza ó en se
llos la cantidad equivalente.

Quien quisiere tomar en venta ó 
renta una casa con 400 obradas do 
tierra en término de Navabuena, lin
dero del Olivar, puede dirigirse á Don 
Clemente Calzada, Procurador en esta 
ciudad, ó á D. Celedonio Alvarez, 
dueño de dicha finca, en Villalba del 
Alcor.

El sábado 28 se ha estraviado de 
la villa de Rueda una vaca negra, bra
gada , tuerta, con cencerro y bozal. La 
persona que la hubiese recogido, se 
servirá entregaría ó pasar recado á los 
obligados de dicho pueblo á quienes 
pertenece.

La tarde del 22 de Junio último des
apareció del pueblo de Aldeanueva del 
Codonal , provincia de Segovia, partido 
judicial de Santa María de Nieva, una 
yegua propia de Cayetano Martin Agu
do, vecino del mismo Santa María de 
Nieva, cuyas señas son: pelo rojo, edad 
cuatro años, alzada seis cuartas y me
dia poco mas, la cual llevaba cabezada 
vieja de estambre ó lana blanca, con 
ramal nuevo. La persona que sepa de 
su paradero, se servirá avisar á Don 
Manuel Mata, vecino de Valladolid, 
quien abonará los gastos y dará una 
gratificacio n.

AGENCIA DE NEGOCIOS.

Plaza Mayor, número 10,— Valladolid.

El dueño de la misma D. Benigno 
Villalba, continúa sirviendo á los Ayun
tamientos en cuantos asuntos tienen 
relación con las oficinas de esta Capital. 
Se encarga especialmente de la organi
zación de amillarainientos y reparti
mientos, cuadernos de Consumos, Cuen
tas Municipales y Cuentas de los Pósitos, 
estas últimas con arreglo á las nuevas 
Instrucciones.

Los ajustes anuales son mas venta
josos á los municipios.

Valladolid.—“Imprenta de Garrhm5 
calle de la Obra^ núm, 7.
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